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La realidad demuestra que hay que prever de forma urgente las condiciones para atraer nuevos capitales a fin de que el crecimiento se sostenga en el tiempo
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Más allá de las discusiones que se han generado sobre cuestiones de confianza respecto a nuestro sistema estadístico, no hay duda que la Argentina ha experimentado un vigoroso crecimiento económico durante los últimos años.

Pero esta realidad que se percibe a simple vista, entre otros factores se ha apoyado en la reactivación de inversión productiva que se encontraba ociosa, por lo que resulta prudente prever urgentemente las condiciones necesarias para atraer e incentivar nuevas inversiones productivas (no me refiero a más celulares ni a construcción) para que el crecimiento logrado consolide definitivamente sus bases y pueda ser sostenido en el tiempo.

Entre los factores fundamentales que el inversor internacional evalúa antes de comprometer un proyecto, se encuentra la infraestructura del país. A nadie escapa que la disponibilidad y precio de la energía, la facilidad y confiabilidad de las comunicaciones, la extensión y flexibilidad del sistema de transporte, son aspectos básicos a considerar. Pero en un mundo cada vez más integrado donde es el comercio el motor del crecimiento económico, y donde también más del 90% del comercio mundial se transporta por agua, es fundamental asegurar la capacidad y eficiencia de la infraestructura portuaria, pues ésta constituye el cordón umbilical que vincula la economía de un país, y por ende la inversión, con el resto del mundo.

La Argentina por ser uno de los dos países que se localizan más al Sur del globo (el otro es Chile), por ende más alejado del hemisferio Norte donde se concentra la superficie habitable del planeta, la población y la economía mundial (el hemisferio Sur es mayoritariamente oceánico), es también uno de los pocos países que por su lejanía respecto de los grandes mercados mundiales, más ve condicionado su comercio exterior por la eficiencia con que se moviliza. En principio, por su posición geográfica Argentina no puede eludir los efectos de la “tiranía de la distancia”.

Aquí y en cualquier parte del globo el costo de las importaciones es el resultado de su precio en origen más los costos del transporte internacional utilizado. A diferencia de ello, el valor de las exportaciones es el que resulta del precio de la mercancía en el mercado de destino, menos el costo de llevarla allí desde su origen, por lo cual debemos reconocer que por una cuestión natural nuestra posición geográfica, y los mayores costos de transporte internacional que ello representa, no son precisamente una ventaja. En este contexto, se debe tener presente que la eficiencia del transporte marítimo internacional de nuestro comercio exterior depende también de nuestros puertos, limitaciones de capacidad o ineficiencias en la interfaz portuaria pueden hacer artificialmente costosos los insumos importados que la industria y población local demandan, y a la vez erosionar peligrosamente la competitividad de las exportaciones, particularmente de aquellas de alto valor agregado que el país busca ampliar para superar su condición de exportador de productos primarios.

En el terreno de nuestras exportaciones de productos primarios, por su carácter masivo (graneles) y servirse de bodega operada puntualmente en el mercado “Tramp” y de un marco legal como la ley 24.093, que ha permitido la existencia de terminales de embarque enteramente privadas, en definitiva ha quedado en manos de la iniciativa de los propios exportadores el desarrollo y operación de la interfaz portuaria involucrada. Los hechos demuestran que en cuanto la actividad portuaria que sirve los tráficos de graneles, las empresas operadoras de terminales privados no solo han demostrado que son capaces de ofrecer un servicio eficiente, sino que además se conducen responsablemente anticipando con inversión las soluciones que el crecimiento de nuestras exportaciones agropecuarias demandan.

Ningún avance

Sin embargo, cuando llevamos la mirada al campo de la infraestructura portuaria destinada a servir al tráfico de línea regular (“liner”), que es precisamente aquel que transporta el vasto universo de productos industrializados de alto valor agregado, advertimos que pasadas las reformas a las que dio lugar la Ley de Puertos, desde hace una década no hemos avanzado en nada.

Mientras que nuestros vecinos desarrollaron su infraestructura y multiplicaron los puertos atendidos por servicios de línea regular y el volumen de contenedores, Argentina sigue dependiendo de Buenos Aires. Curiosamente mientras se pretende sostener el crecimiento del país, por falta de acción se permitió que su capacidad llegue al límite (el espacio portuario ya está congestionado).

En vez de incentivar la competencia entre concesionarios prestadores de servicios como medio para estimular la eficiencia que se requiere para ser un puerto competitivo que facilite y haga más competitivo nuestro comercio, abiertamente se cuida su “balance competitivo”. Mientras tanto solo nuestro comercio es el que compite, los volúmenes de contenedores cada vez crecerán menos y los inversores precavidos solo observan.
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